REPERTORIO NRO.

COMPRAVENTA DE CONCESIÓN DE ACUICULTURA



Vendedor_________________________​___

A



        Comprador____________________________

En ___________________, a_______________ de______________de dos mil_____________, ante mi, _______________, Notario Público Titular de la _______________Notaría de _____________, con domicilio en esta ciudad, calle__________, comuna de___________________, comparecen: (Uno) don_______________________, _______________________, cédula Nacional de identidad número_______________, en representación, según se acreditará, de__________________sociedad ________________, del giro acuícola, Rol Único Tributario número_______________, ambos domiciliados en esta ciudad, calle_____________, comuna de________, en adelante también denominada “ la vendedora”, por una parte; y por la otra parte, (Dos) don_____________, _____________, _______________, ____________, cédula de nacional de identidad número___________, en representación según se acreditará, de _______________________, una sociedad ________________, del giro acuícola, Rol Único Tributario número_______________, ambos domiciliados en esta ciudad, calle_____________, comuna de________, en adelante también denominada “la compradora”. Ambos comparecientes mayores de edad, quienes habiendo exhibido sus cédulas de identidad, exponen :  PRIMERO: ______________, titular de una concesión de acuicultura  de porción de agua y fondo de mar, otorgada por Resolución número_______________ de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, de fecha _____________, cuyo extracto fue publicado en Diario Oficial número___________, de fecha _________ de _____del________, [indique las resoluciones dictadas con posterioridad a  la resolución de otorgamiento, si es que la hubiere], modificada por  Resolución de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, número_______________, de fecha _____________, ubicada en ________, _______________, comuna de ___________, provincia___________________, Región______________. El Sector esta delimitado por las siguientes coordenadas geográficas (opcional): 
Vértice A: Latitud: ____________________________________________________________________
_____________________________________Longitud: _______________________________________

_____________________________________Vértice B: Latitud: _______________________________ 

_____________________________________Longitud:________________________________________

_____________________________________Vértice C: Latitud:________________________________

_____________________________________Longitud:________________________________________ ______________________Vértice D: Latitud:_______________________________________________

_____________________________________Longitud:_____________________________, con una superficie de ________________hectáreas. Dicha concesión tiene por objeto ____________________________________________________________________________________.
Alternativa en caso de omitir singularización de coordenadas.  [El sector esta delimitado por las coordenadas geográficas que en la Resolución Número_________, de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, de fecha_________________, se indican]. (Señalar la última resolución, en caso de que exista alguna dictada con posterioridad, que modifique las coordenadas contenidas en la resolución de otorgamiento). SEGUNDO: Por el presente instrumento, _______________________________________, vende, cede y transfiere la concesión de acuicultura individualizada en la cláusula anterior, a la sociedad ________________________________________, quien, por medio de su representante la compra, acepta y adquiere para sí.- TERCERO: A) Declaraciones de la parte vendedora.  Uno) Que la concesión objeto del presente contrato es transferida libre de todo gravamen, prohibición, embargo, litigio, medida precautoria, condición resolutoria, entre otros, respondiendo el vendedor del saneamiento de la evicción en conformidad a la ley. Dos) Que, la concesión de acuicultura no se encuentra en causal de caducidad, de aquellas a que se refiere el artículo ciento cuarenta y dos de la Ley General de Pesca y Acuicultura, siendo la presente circunstancia determinante para la celebración del presente contrato. Tres) Que, a la fecha del presente contrato, la vendedora declara haber pagado oportunamente todas las patentes únicas de acuicultura conforme a la normativa vigente aplicable. Cuatro) Que, a la fecha declara haber dado oportuno cumplimiento a las disposiciones reglamentarias contenidas en el Decreto Supremo número trescientos veinte del año dos mil uno y en el Decreto Supremo número trescientos diecinueve  del año dos mil uno. Cinco) Asimismo, la parte vendedora declara y asevera que los representantes que comparecen  a su nombre están facultados para transferir la propiedad de la concesión de acuicultura ya individualizada. B) Declaraciones de la parte compradora: Uno) Que, con el objeto de dar cumplimiento al artículo setenta y uno y ochenta y uno inciso sexto de la Ley General de Pesca y Acuicultura, la sociedad compradora de la concesión objeto del presente contrato, declara ser una sociedad chilena del giro acuícola, constituida conforme a las normas legales chilenas y cuyo capital también es exclusivamente chileno. [en el evento de poseer participación de capitales extranjeros, señalar que éstos cuentan con las debidas aprobaciones previas por parte del organismo oficial competente, de conformidad a la ley y reglamentaciones vigentes]. Dos) Asimismo, la parte compradora declara y asevera que los representantes que comparecen  a su nombre están facultados para adquirir la propiedad de la concesión de acuicultura ya individualizada.

CUARTO: El precio de la compraventa es la cantidad de ______________________, suma que la compradora pagará al vendedor de la siguiente forma:_____________________________________________________________.QUINTO: El presente contrato de compraventa deberá inscribirse en el Registro de Concesiones de Acuicultura a cargo de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas. Para estos efectos las partes suscriben conjuntamente una solicitud dirigida a dicha Subsecretaría para tales efectos, obligándose mutuamente  a realizar todas las gestiones que sean necesarias o conducentes a la debida inscripción de la transferencia de la concesión de acuicultura objeto del presente contrato. SEXTO: Se establece como obligación esencial del vendedor, que no podrá suscribir con terceros ningún tipo de contrato, acto o convenio  que diga relación con la concesión de acuicultura objeto del presente contrato. En caso de incumplimiento de esta obligación la parte vendedora deberá pagar a titulo de cláusula penal a favor de la compradora, la suma de _________________________________________ SÉPTIMO: La entrega material de la concesión de acuicultura objeto del presente contrato se efectúa por la vendedora a la compradora en este acto. En virtud del presente contrato, la cedente transfiere todos los derechos y obligaciones que la Ley, los Reglamentos, y la Autoridad Marítima le otorguen o impongan, incluyendo las facultades para solicitar ampliaciones o modificaciones de la concesión objeto de este contrato. OCTAVO: Para todos los efectos legales derivados del  presente contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de ______________, sometiéndose a la competencia de sus Tribunales de Justicia. NOVENO: Los gastos notariales, derechos e impuestos que se originen como consecuencia del otorgamiento del presente instrumento, serán pagados por la parte _____________. DÉCIMO: Se faculta al portador  de copia autorizada  de la presente escritura para requerir las inscripciones, subinscripciones y anotaciones que correspondan en los registros pertinentes. La personería de __________________, para actuar en representación de __________________, consta en escritura pública, otorgada ante el Notario de ___________ don________________, de fecha ________________ y anotada en el Repertorio de Instrumentos Públicos de dicho oficio bajo el número ________________del año______________. La personería de don ________________, para representar a ______________________, consta en escritura pública, otorgada ante el Notario de  ___________ don________________, de fecha ________________y anotada en el Repertorio de Instrumentos Públicos de dicho oficio bajo el número ________________del año______________. Las que no se insertan por ser conocidas por las partes y el notario que autoriza [acompañar las escrituras públicas citadas, con su respectiva vigencia]. En comprobante y previa lectura, firman los comparecientes y el Notario que autoriza. Se da copia. La presente escritura pública queda anotada en el Libro Repertorio de Instrumentos Públicos a mi cargo con esta fecha, bajo el número____________________. Doy fe.- 

